
  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
AGRICULTURA E INTERIOR

 
ORDEN

 

Exp.: A/SER-026573/2025 (2-C/26)

  
 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:
 

D I S P O N G O 
  

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/EU y 2014/24/EU, de 26 de 
febrero de 2014, y sobre la base del informe justificativo de la necesidad del contrato de la 
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular, de fecha 1 de octubre de 
2025. 
 
 Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato 
de Servicios denominado “MEJORA DE LA VALIDACIÓN DE LOS DATOS DEL REGISTRO DE 
EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES (PRTR) PROCEDENTES DE LAS 
ACTIVIDADES INDUSTRIALES POTENCIALMENTE CONTAMINANTES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID”, promovido por la Dirección General de Transición Energética y Economía 
Circular.
 
 

EL CONSEJERO 
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo 

(BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024) 
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
DESTINATARIOS:
- DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y ECONOMÍA CIRCULAR 
- ÁREA DE CONTROL INTEGRADO DE LA CONTAMINACIÓN 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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